
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 
 
Madrid, 2 de marzo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para servicios topográficos en el 
servicio de superestructura de vía de Metro de Madrid  (Licitación 6012600020) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE VIAMAPA SERVICIOS DE 
TOPOGRAFIA SA & GEOSAT 
SLAS & IBERMAPA GEOSAT 

GROUP SL 

Los tres Anexos IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) que aportan cada una de las empresas que 

componen la UTE como parte de su documentación 

administrativa, no se consideran válidos por el siguiente 

motivo: 

• Se comprueba que la firma electrónica de los 
documentos se ha realizado con anterioridad a la 
cumplimentación de los mismos, es decir: La 
cumplimentación de los distintos bloques de cada 
documento ha sido realizada mediante anotaciones o 
comentarios añadidos a los anexos, los cuales no 
forman parte del contenido firmado ni permiten 
acreditar que dichos datos estuvieran ya incorporados 
en el momento de la firma ni, por tanto, la validez de la 
misma respecto de dichos datos. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)), por cada licitador que 
compone la UTE, completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por su representante legal tal y 
como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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